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RE: Contestación demanda - REF No. 11001400305020210077800

Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/08/2022 10:35

Para: seccivilencuesta 155 <luisorlando_rodriguez@hotmail.com>

Acuse recibido.

 

Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Luis Orlando Rodriguez Acosta <luisorlando_rodriguez@hotmail.com>
Enviado: jueves, 4 de agosto de 2022 10:26
Para: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda - REF No. 11001400305020210077800
 
Buenos días

Reciban un cordial saludo

Me permito allegar contestación demanda, pruebas y poderes en el
proceso No.11001400305020210077800 verbal de res�tución de inmueble arrendado de JOSE DIDIER
SANTA NIETO y ROSA EDELIA YONDAPIZ VARGAS contra CARMEN CATHERINE RAMOS ALDANA, PABLO
ANTONIO RAMOS MARTÍN y LILIA INÉS ALDANA AYALA.

Favor confirmar recibido.



Gracias. 


